
 

Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación 
Servicio de Gestión de Investigación 

 
C

tr
a

.S
a

c
ra

m
e

n
to

 L
a

 C
a

ñ
a

d
a

 d
e

 S
a

n
 U

rb
a

n
o

 0
4

1
2

0
 A

lm
e

rí
a

 (
E

s
p

a
ñ

a
) 

T
e

lf
.:

 9
5

0
 0

1
5

 0
0

0
  

F
A

X
: 

9
5

0
 0

0
0

 0
0

0
  

w
w

w
.u

a
l.

e
s
 

 
 

Fecha:  23/01/2014 
Unidad Origen: Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e 

Innovación 
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden día del 

próximo Consejo de Gobierno  
  

Unidades de destino: • Secretaría General de la UAL 
• Vicesecretaría General de la UAL 

 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
 
Aprobación, si procede, de la propuesta de resolución de las Ayudas Predoctorales 
de Formación de Personal Investigador del Plan Propio de Investigación 2013. 
 
 
  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
 
Se aprueba la resolución definitiva de las Ayudas Predoctorales de Formación de 
Personal Investigador del Plan Propio de Investigación 2013. 
 
 
  
 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACION 

 
 
 
 

Fdo.: Francisco Javier de las Nieves López 
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copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN AYUDAS PREDOCTORALES PARA LA 
FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR 

DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN DE 2013 
 
 
 
 Por Resolución del Rectorado nº 778/2013, de 31 de julio de 2013, se convocan a 
concurso público cuatro Ayudas Predoctorales para la Formación de Personal Investigador 
del Plan Propio de Investigación de 2013 (BOJA nº 182, de 17 de septiembre), modificada 
parcialmente por Resolución de 12 de septiembre de 2013 (BOJA nº 186, de 23 de 
septiembre). 
 
 De conformidad con lo establecido en la base 6 de la Convocatoria la resolución se 
realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Investigación. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 18 de diciembre de 2013, 
estimó el recurso presentado por Dª. Raquel Fernández Cobo contra la Resolución 
Definitiva de Admitidos y Excluidos y resolvió las reclamaciones presentadas a la Resolución 
Provisional, acordando proponer al Consejo de Gobierno la resolución de la convocatoria de 
las cuatro Ayudas Predoctorales para la Formación de Personal Investigador en los siguientes 
términos: 
 
 Primero.- Conceder una ayuda por cada grupo de áreas al primer clasificado con 
mayor puntuación. Establecer una lista de suplentes con los siguientes clasificados. Anexo I. 
 
 Segundo.- Los efectos económicos y administrativos de las ayudas concedidas serán 
a partir del primer día del mes siguiente a la aprobación de esta Resolución. Los 
beneficiarios dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir de la notificación de esta 
resolución, para aceptar o rechazar la ayuda concedida. 
 
 Tercero.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las normas 
establecidas en la convocatoria de las ayudas y del Plan Propio de Investigación de 2013. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de Consejo de Gobierno 
agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir de la recepción de esta 
notificación según establece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27/11/1992) en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE 14/01/1999), o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción de 
esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE del 
14/07/1998). 
 



PROPUESTA DE RESOLUCIÓN AYUDAS PREDOCTORALES FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2013

DNI APELLIDOS NOMBRE
GRUPO 

ÁREA
DIRECTOR DE LA 

AYUDA
GRUPO 
PAIDI

NOTA 
MEDIA B10

NOTA 
MEDIA 

TITULAC

NOTA 
PONDERAD

A

BECA 
COLAB

LIBROS 
INT

LIBROS 
NAC

ART Y CL 
INT

ART Y CL 
NAC

ACTAS INT
ACTAS 
NAC

COM INT COM NAC
TOTAL 

MERITOS
PUNT. 
PAIDI

PUNT. 
PAIDI x 0,3

TOTAL 
PUNTUACI

ÓN

54095524F Maldonado Valdivia Ana Isabel A
Fernández Barbero, 
Antonio FQM230 7,42 6,91 30,08 0,5 0 0 3,5 0 1,5 0 0,6 0,3 5,90 26 7,80 44,28

75720158H Maldonado González Ana Devaki A
Salmerón Cerdán, 
Antonio FQM244 8,97 7,06 35,58 0,5 0 0 0 0 0 0 0,2 0 0,20 23 6,90 43,18

54119562X Mañas Mañas Juan Francisco A
Moreno Balcázar, Juan 
José FQM229 7,66 7,03 30,52 0,5 0 0 1,5 0 0,5 0 0,2 0 2,20 25 7,50 40,72

47290609X Ferrer Valero Nicolás A
Aguilar Torres, 
Fernando José RNM368 7,63 7,63 28,00 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 17 5,10 33,10

Y0854946G Fonseca Rodríguez Rocío B Capel Salinas, Juan AGR176 8,90 7,20 34,63 0 0 2 0,7 0 0 0,2 0 2,90 24 7,20 44,73

54099799G Valera Tarifa Noelia B
Garrido Frenich, 
Antonia FQM170 7,66 7,34 29,22 0 0 3 0 0 0 0,2 0,7 3,90 31 9,30 42,42

54104040J López Gutiérrez Noelia B
Martínez Vidal, José 
Luis FQM170 7,42 7,34 28,31 0 0 4 0 0 0 0,2 0,5 4,70 31 9,30 42,31

76632736W Fenoy Castilla Encarnación B
Moyano López, 
Francisco Javier AGR152 7,95 7,06 31,53 0,5 0 0 3,5 0 0 0 0,2 0 3,70 20 6,00 41,73

75725973Z Raya Barón Alvaro B
Fernández de las 
Nieves, Ignacio FQM267 7,83 7,34 29,87 0 0 1,5 0 0 0 0,8 0,2 2,50 26 7,80 40,17

75714102B Andrés Mañas Juan Antonio B
Vargas Berenguel, 
Antonio FQM233 7,84 6,94 31,63 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 24 7,20 38,83

76636546V González Ramírez Emilio José B Ortiz Salmerón, Emilia BIO328 7,54 7,34 28,76 0,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 20 6,00 35,26

75258530T Urbano Juan Mª del Mar B
Ureña Amate, Mª 
Dolores RNM335 7,71 7,34 29,41 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 13 3,90 33,31

MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN. MAX. 10 PUNTOS

BENEFICIARIO GRUPO A:

SUPLENTES GRUPO A:

BENEFICIARIO GRUPO B:

SUPLENTES GRUPO B:
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DNI APELLIDOS NOMBRE
GRUPO 

ÁREA
DIRECTOR DE LA 

AYUDA
GRUPO 
PAIDI

NOTA 
MEDIA B10

NOTA 
MEDIA 

TITULAC

NOTA 
PONDERAD

A

BECA 
COLAB

LIBROS 
INT

LIBROS 
NAC

ART Y CL 
INT

ART Y CL 
NAC

ACTAS INT
ACTAS 
NAC

COM INT COM NAC
TOTAL 

MERITOS
PUNT. 
PAIDI

PUNT. 
PAIDI x 0,3

TOTAL 
PUNTUACI

ÓN

MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN. MAX. 10 PUNTOS

75728734S Abril Soriano Silvia C
Salaberri Ramiro, 
Sagrario HUM859 9,14 6,96 36,77 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 17 5,10 41,87

75728018N Vique Domene María del Mar C Gallego Roca, Miguel HUM191 9,21 7,40 34,85 0,5 0 0 0 1,4 0 0 0 0 1,40 15 4,50 41,25

75720076M Uclés Járez Rubén C Gil Roales-Nieto, Jesús HUM581 8,24 7,05 32,71 0 0 1,25 1,4 0 0 0,4 0,3 3,35 17 5,10 41,16

48638258C Blanc Molina Andrea C
Rojas Tejada, Antonio 
José HUM743 8,50 7,05 33,76 0 0 0 0 0 0 0,6 0 0,60 21 6,30 40,66

75727877D Román López Pablo C
Granados Gamez, 
Genoveva HUM581 7,65 6,66 32,16 0 0 2,5 0 0,5 0 0,2 0,1 3,30 17 5,10 40,56

75724021V López León Juan Miguel C
Espejo Muriel, Mª del 
Mar HUM407 8,08 7,40 30,57 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 19 5,70 36,27

76657690R Colomina Sánchez Juan Antonio C
Marínez López, 
Fernando HUM400 7,49 7,69 27,27 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 25 7,50 34,77

47800819B Fernández Cobo Raquel D
Amo Sánchez-Fortún, 
José Manuel de HUM754 8,36 7,40 31,63 0 0 0 5,6 0,5 0 0 0 6,10 19 5,70 43,43

03905188H Almagro Lominchar Juan D Fernández Sierra, Juan HUM413 8,74 7,03 34,81 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 20 6,00 40,81

54104456S Manrique Barranco María José D
Ruiz Dominguez, 
María del Mar HUM754 8,69 7,24 33,59 0 0 0 0 0 0 0 0,1 0,10 19 5,70 39,39

75724053A Romero Gutiérrez Miguel D Jiménez Liso, Mª Rut HUM886 7,49 6,96 30,13 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 24 7,20 37,33

54118092N Luque de Haro Victor Antonio D
Fernández Marín, 
Fernando SEJ293 7,43 7,02 29,64 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 21 6,30 35,94

23299561D Herrera Rubalcaba Daniela D
Arjona Garrido, 
Ángeles HUM472 7,18 7,15 28,12 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 23 6,90 35,02

05706369T López Sánchez Damián D
Sánchez Palomino, 
Antonio HUM782 7,08 7,71 25,71 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 11 3,30 29,01

SUPLENTES GRUPO C:

BENEFICIARIO GRUPO D:

SUPLENTES GRUPO D:

BENEFICIARIO GRUPO C:



PROPUESTA DE RESOLUCIÓN AYUDAS PREDOCTORALES FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2013

SOLICITUDES EXCLUIDAS

DNI APELLIDOS NOMBRE
GRUPO 

ÁREA
DIRECTOR DE LA 

AYUDA
GRUPO 
PAIDI

75265540H Arcos Urrutia Juan Manuel C
Bañón Hernández, 
Antonio Miguel HUM852

75712254A Baeza Fernández Ignacio C
Álvarez Hernández, 
Joaquín HUM878

75159358G Calvo-Flores Guzmán Beatriz C Flores Cubos, Pilar CTS280

75726948T Castaño Fernández Ana Belén A
Martínez Finkelshtein, 
Andrei FQM229

44394464W Cruz Gómez Laura D
Soriano Ayala, 
Encarnación HUM665

75715262K Escámez Trujillo Juan Francisco A
Carvajal Ramírez, 
Fernando AGR199

75260898E Fernández Maldonado Francisco Javier B Cabello García Tomás AGR107

75259854J Figueredo Canosa Victoria D Ortiz Jiménez, Luis HUM782

52524941W García Cano Encarnación

45715987Z García González Jéssica C
Alarcón Rodríguez, 
Raquel CTS411

77715510M Gea López María Felipa

75111131P Gutiérrez Nofuentes Jessica C García Marcos, Francisco HUM194

76631499F López García Mireia C Fuente Arias, Jesús de la HUM746

45714617R Marín Membrive Patricia María A
Valera Martínez, Diego 
Luis AGR198

24226410G Martínez Martínez Ana María C Padilla Gongora, David HUM498

Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es inferior a 7.
Falta:
Cumplimentar el impreso de solicitud normalizado para la convocatoria 2013.
Plantilla notas medias nº 1 y 8.
Certificado expedido por la Universidad en la que realizó los estudios de segundo ciclo en el que conste el expediente medio de la titulación cursada en el curso académico 2012-2013.

Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es inferior a 7.

Fecha finalización de los estudios que dan acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es anterior al 31/07/2009.
Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es inferior a 7.

Fecha finalización de los estudios que dan acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es anterior al 31/07/2007.
El doctor que avala la solicitud no tiene sexenios de investigación.
Falta:
Cumplimentar el impreso de solicitud normalizado para la convocatoria 2013.
Plantilla notas medias nº 6.

No ha presentado los siguientes documentos que se solicitaron en la lista provisional de admitidos y excluidos:
Cumplimentar el impreso de solicitud normalizado para la convocatoria 2013.
Fotocopia compulsada del expediente académico del primer ciclo.
Plantilla notas medias nº 3 y nº 8.
Fotocopia compulsada del título de máster.
Certificado expedido por la Universidad en la que realizó los estudios de segundo ciclo en el que conste el expediente medio de la titulación cursada en el curso académico 2012-2013.

Fecha finalización de los estudios que dan acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es anterior al 31/07/2009.
Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es inferior a 7.

Fecha finalización de los estudios que dan acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es anterior al 31/07/2010.
El doctor que avala la solicitud no tiene sexenios de investigación.

La solicitud no está avalada por ningún doctor.
No posee el título de máster.
Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es inferior a 7.

Fecha finalización de los estudios que dan acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es anterior al 31/07/2009.
El doctor que avala la solicitud no tiene sexenios de investigación.
Falta plantillas notas medias nº 6 y 8.

La solicitud no está avalada por ningún doctor.
Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es inferior a 7.
Falta:
Cumplimentar el impreso de solicitud normalizado para la convocatoria 2013.
Proyecto de investigación firmado por un doctor.
Falta plantillas notas medias nº 1 y 8.

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Fecha finalización de los estudios que dan acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es anterior al 31/07/2010.

El doctor que avala la solicitud no tiene sexenios de investigación.

Fecha finalización de los estudios que dan acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es anterior al 31/07/2010.

No posee el título de máster.

Fecha finalización de los estudios que dan acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es anterior al 31/07/2010.
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SOLICITUDES EXCLUIDAS

DNI APELLIDOS NOMBRE
GRUPO 

ÁREA
DIRECTOR DE LA 

AYUDA
GRUPO 
PAIDI

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

54098725B Maturana Espinosa José Carmelo A González Ruiz, Vicente TIC146

54102271S Molina García Beatriz B
Súarez Medina, Mª 
Dolores RNM346

15740461K Molina Venegas Michael C
Fernández Estévez, Mª 
Angeles HUM891

09056823K Moreno García Lucía D Senés Motilla, Carmen SEJ384

75712364K Oliva Molina Rocío María A
Álvarez Martínez, 
Antonio Jesús AGR198

54099249Y Reinoso Moreno José Vicente B
Acién Fernández, 
Francisco Gabriel BIO173

74731876T Rubiño Juárez Sandra A Agüera Vega, Francisco AGR199

34865915P Salmerón Leona Adela C Ureña Uceda, Alfredo HUM362

75267589C Tapia León Juan Jesús D Galdeano Gómez, Emilio SEJ529 Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es inferior a 7.

Fecha finalización de los estudios que dan acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es anterior al 31/07/2010.

No posee el título de máster, ni tiene los complementos de formación para acceder a un programa de doctorado.

Fecha finalización de los estudios que dan acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es anterior al 31/07/2009.
El doctor que avala la solicitud no tiene sexenios de investigación.

El grupo de investigación tiene un FPI del Plan Propio.
Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es inferior a 7.
Falta plantilla notas medias nº 1.

No ha presentado los siguientes documentos que se solicitaron en la lista provisional de admitidos y excluidos:
Cumplimentar el impreso de solicitud normalizado para la convocatoria 2013.
Fotocopia compulsada del expediente académico del primer ciclo.
Plantilla notas medias nº 3 y nº 8.
Fotocopia compulsada del título de máster.
Certificado expedido por la Universidad en la que realizó los estudios de segundo ciclo en el que conste el expediente medio de la titulación cursada en el curso académico 2012-2013.

El doctor que avala la solicitud no tiene sexenios de investigación.
Falta:
Proyecto firmado por el candidato y el doctor que avala la solicitud.
Curriculum vitae del candidato.
Fotocopia compulsada del título y de la certificación académica del máster.
Certificado expedido por la Universidad en la que realizó los estudios de segundo ciclo en el que conste el expediente medio de la titulación cursada en el curso académico 2012-2013.

Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al máster o periodo docente o formativo del doctorado es inferior a 7.

El grupo de investigación tiene un FPI del Plan Propio.
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